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RBSOLUC¡ON ~ la Direccü'm Generál de Trabajo
por la que 8e aprueba elC6nvenio CplectivoSin
d~cal. ti? ámbito interprovincial, para ",Ybarra
yCra.S A.".

Ilmo. Sr.:' Visto el Gonvenio Colectivo. Sindical, de ámbito
interptovincial,. panl ..Ybarra y.cía" S. A... ;

Resultando que la Secretaría General. de la Ol'ganización
Sindical, por ,escríto de 22 de juliQ,'-de 1974,. remitió para su
homologación a esta. DIrecCión. General el Convenio Colectivo
Sindical de '"YbarrR y Cía.:, S. A.,., que fUésuscrito, previas
las negociaciones correspondientes, el {lía 9 de julio del cita.do
año. por la Comisión Delibera.p.te designada al efecto, acompa
ñándose al referidú escrito resumen estadistico comparativo
de las variaciones saJatíales establecidas en el Convertio e in
formé favoátQle a su 'homologación de la Prosiáencia del Sin·
dicato de 'Marina Mercante;

Resultando que de conforniidad ,c.on lo dispuesto> en el ar
ticula 12 del. Decreto-ley 12/1973. de -30 de novielllbre, la Em
presa emite ,el informe sobre el importe que supuso la nómina
total de salarios durante los doce meses anteriores a la entrada
en vigor del Convenio. nu.evo;

Consideiando que esta Dirección General e5 competente para
resolver sobre ]0 acordado por la6 partes en el Convenio Co
lectivo Sinqícal en orden a su homologación, así como en su
casO disponer su imcripdóñ'en el Registto. de la misma y pu
blicación .a tenor del ertieulo' 14 de la Ley 18/1913, de 19 da
diéiembre, y 12 de la .Orden de 21 de enero último;

Considerando que ajustándose· :el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados, no· obser~
vándo.se en él violación alguna a norma de derecho necesario y
ajustándose, respecto a incrementos salariales y repercus~ón
en precios, ~l artículo '12. del' Decret~ley 12/1973, de 30 de no-
viembre, procede su homologación: '. .

Vistas,.las disposiciones.' citadas y. demás de general· aplica
ción,

Esta Dirección General acuerda:•
Primero.--,f-Iomologar el Convenio Golectivo Sindical, de ám

-pito interprovincial. para ",ybarra y Cía:, S. A._, suscrito el
día 9 de Julio de 1974, '.

Segundo.·-:--Ordenar su Jl1serción en el, Registro de esta Dlrec~ ,
. cwn Genéral y su publicación en el ..:Boletín Oficial deL Es-

tado,,_ . , .
Tercero.-Que se comunique esta Resolución a la Secretaria

General de la Organización Sindi~al para su notificación a la
ComiSión Deliberante, haciéndole· saberqu~, con arreglo al ar
tículo,14.2 de la Ley 18/1973; de 19 de diciembre, no cabe contra
ella recurso alguno en vía administrativa,
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movido por dicha Socledad al amparo del artículo ciento vein
tisiete de -la Ley de Procedimient.o Administrativo, debemos

',decláTar y declaramos. que la aitáda resolución no es' conforme
a derecho, por Jo que se anula y queda sin efecto, y ordenamos
admitir a tnimitt:-el I1lencionaélo recurso por el concreto motivo
objeto de laimpub~ación,sin perjuicio de la competencia de
la Administración en cuanto a los demás extremos, absolvien-.
do a la mi3ma de las restantes peticiones formuladas en la
demanda, sin haGer imposición de las costas causadas.

Así 'por ·esta nU€stta5entencia,q~ese publicará en el "Bo
letín Oficia! del Estado" e insertará. ~n la "Colecoión Lf~gis~

lativau
, definitivUJ11ente luzgando, lo pronunciamos, mandamos

y firrt1amos ..,.-Juan ,Bácerril,Manuel Gordillo.-li'élix F.Teje~
dor.~Pau1ino Martín,':"'-Rubricados... '

" .
Lo que comunico· a V. 1. para se con-ocimié~toy efectos.
Dios guarde a V. 1, . .
Madrid, 5 de junio' de 1974,-P. D., '61 Secretario general

técnico, Antonio Chozas.,
Ilmo. Sr. Subsecretario' d~_este Ministerio.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE r!tABAJO DE LA
EMPRESA .YBARRA Y CIA" S. A:. ¡PERSONAL
.. ADMINISTRATIVO) .

cAPITULO PRIMERO

Disposiciones .gen~rales

Artículo U' Ambito.-El presente'Convenio es de Empresa
y afecta a los empleados' de ;.Ybarra y 'Cia" S. A.• , pertene
cientes a la Ordenanza de Trabajo de Empr9sas,Nayieras Y q~le
prestan 'servicios en los Centros de trabajo de SevI11a,Madnd,
Barcelona, Palma de· Mallorca, y Bilbao.

Art. 2.9 Vigencia.-Por dos años. Des.de 1 de julio de 1974 a-

Lo' que digo a Y L para su conocimiento y 'efectos,
Dios guarde a V. J. '
Madrid, 27 de julio de 1974.-EI Director general, 'Rafael

. Martínez EllJ.perador.

Hmo.Sr, Secretario general de l? Or8'anízación Sindical.
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Tramo 1Júmero 3

IRYDA Y don Antonio' :Gutiérrez Mayoral, empresario
agtiCola _ , .

IRYDA .y don Diego Parra-S,ánchez, empresario ,agrí-
crila. ",._

IRYOAy -don Manuel ,Sánchez Galeano. empresa.rio
agrícola

3

2

1
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'Tramo riúlJ'l¡:1ro 4

1 IBYDA· Y don Rafael Rubto Rome;o. empresario. agri·
cola.

2: IRYDA Y dar.' Fulgencío Gar-cía Leal, -~mpresario agr·
cola.

3 ·lRYDA 'y.don 'Jacinto Herrera Pa.rralej~ empresario.
agrícola- ~

4- IRYDA Y ddIl Jesús Ruiz Muñoz, empresario agrícola.
S IRYDA.' , .
6 IRYDA.y don Francisco Ruiz García, empresario agrí~

cola:.
T. IRYDA Y donJCl!.quín Vega. . Nieve.s, . empresario agrí-

cola-. _
8-10-12 IRypA Y don ,Juan Verlano Leytón, empresario agri-

cola; - ,
9 lRYDA y, don Cla\ldio Serran,p Buyiano,. empresario

agricoJa. _ ._
11 lRYDA Y qon jasé Moreno PéréZ. empresario agrícola.
13 IRYDA Y q,on Antotiio Derane Sánchez, empresario

agrícplu.;

T~amo ~úmerO 18

1 IRYDA. . ..
2 IRYDA Y don Antonio Chico Fernál1dez, empresario

agrícola, " ..
3 TRYPAy dO'!lJoSé Sierra Exojo, empresario ag.rÍ€ola.
4 IRYDA Y donjuan Arcos'Sierra,empresurio uloirícola.
5 IRYDA Y don Mauuel Ruiz Mari.u, empresario agríco!a.
6 IRY,DA, Y don 3üan Antonio· Merino Pétez, .eropréSai'lo

l;igríc:01 >3- .

Finca núm..

L

ORDEN, de 5de junkJ de 1974-- por la que'. se· dis
pone el cwnpUmiento de la sentencia recaída en
el recursQ'cbntenci'Qso-admini.strativo'· interpuesto"'
eontra este Departamento por "Pentnsular Made
rera, S. A." - -

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído re¿lolución firme en 26 de no
vi~mbre de 1973,6n"el recurso contencióso....administrativo, inter
pu.esto contra este Departamento. Por ..Peninsular Maderera, 80- ..
cied'adAnónitna»." . •... . " - .' .

Este Ministerio. ha teni<!B· a liien disponer 'que se, cumpla-la
cHada sentenéia en sus propios tétmiIios, cuyo fallo dice loque
slgu.e: ' -

.. Fallamos: Que estiriuindo en parte el recurso contencioso
'administrativo interpuesto' por "Peninsular 'Maderera, S. A."
contra .la resolución dél MinistE;lrio de Trabajo de treinta y'uno
de enero de mil novecientos sesenta y ocho, en la qUB.,se
acuerda no' admitit el recurso e'iftraordinario. de revi~ión pro-

MINISTERI'O DE TRABAJO·

Tramo número 17

lOan BuenaventU'ra de·.,'SBvaFer'nfu1dez Durán.
2 IRYDA
3 IRYDA Y don Francisco Escudero Salís, empresario

. agrícola.
4 IRYDA Y d()n An~ónio Mulero Valle, empresario agrí-

.cola.
5 IR~DA ,Y df;m Nemesio Bravo Pizarra, empresa río agrí·

cola. .

Según lo dispq.esto en el artículo 56-2 del Reglamento de-la
Ley de ExprQpiación Forzosa <.te 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren aiectad,s podrán forrnularpor asetito ante
esta CQnfederación, hasta, -el.momento dól levantámiento de las
a..ctas prevías a la" ocupación. alegaciones a 'los $olós efectos de
subsantn' posibles ,errorea que se hayan podido -producir -al re
lacionar losbienas afectadqs.

Madrid; '29 deJillio.de 1974,---El Ingeniero director, ,P. n., J?l
Ingeniar? Jefe de l~ Sección de Expropiacíones.-..-6.195-E.
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30 de junkt de 1976. En el Caso. de no -denunciarse en forma
por cualquiera·-cIe las pa.I'tes en plazo legal se entenderá auto
ináti~t&prorrogado por plazo de un año, con el incremento
salarial legalmenta-oblig:a:tot:iQ.eQ.Uivalente al aumento delfn
dice. detcoste de v-ida. según datos, del Instituto Nacional de
EstadisUc&. " .'

se .aetíerda aplicar. la comparación de los índices de- abril
• ,are. eviJ;Br retrasos en la- aplicación.. ' .

• - En caso de -sOUeitaJ:s~ la. mpdificaclórt del Convenio por-cual
quieta de. las ,pElrtes. _en .la forma -y plazo reglam¡ant&rios, las
prescrilJCione& del presente._ Convenio Colectivo seguirán en vi
gor hllsta la feCh't misma. en: Q1J8-, qomiétwe a regir la _m'odifica~
ci9n o ·modiftéaclqnes- queSEipa<:taren, retrotrayéndos8suapH
cación a la fechada caducldadde-este Convenio.

Art. 3.o~ ~,tón..,;....El preSente Convenio será revisable de
-acuerdo 'COn fu IlOl'!nQs IegaJlllente establecidás. '

DeSde 1 de julio de .1975 se.:,a-plicará el incremento~alarial
equiv~ente alaumento-del Indice de .cQSte de vida. campa>
rando.los meses,' de abril para evitar retrasos en su apl~-eac\6n.

"También será rev,isáble por alteradón importante en las con
diciones que -afecten a la productividad o perspectivas econ6mi-
cas de la Empresa~' . I

Arto 4.° .AbsDrci6n.-:,Todas~las mejoras q~ ahora se estable
cen absorberán las que con carácter legal y por cualquier con
cepto~el 'personal-l)ueda- obtener con PQstariorid-ad a la. fecha
de. este 'pacto, ef~tuáildose~<si es. el caso, las correspondientes
compensaciones entre las distintas cantidades y conceptos de
cada persona o -c$~goria, profesional. '_ _ -

Art. 5.° Cardcter de -la.s"1wjoras.-Las mejoras que este Con~

ven~,o suponga sobre las cantidade.s obligatorias por Ley U, Or
denanza,de TrabaJo ,nO ~U!"~nsobre ningún concepto.

Cualq.r eonoeptó no' expre!3'iment.e mencionado en este
Convellio "Be, segu,lrá.ealctilando exclusivamente, y estrictamen
te eegílb.1as normas y cifras 'de, la.' Ordenanza vigente,mante
nién!fcsecad' j)ersoñani.. lasdfrtUfsuperiores que se pudieran
venir, disfrytando:

CAPITULO n
Organización del trabajo

Art. 6i.<> NQrma.s.-AJ La organización práctica del trabájp
y. la ·determinación.clasJftcación. modificación y supresiQn de
los servicios. Y departamentos de la Empresa. es facultad ex-o
elusiva .de la 'Pre-ncia' de la .misma,que podrá. establec~r las
sistemas de orga.n1~6n, racionalización, automatización, me
canización y. moderniz&ciónq~.crea· conveniente.

,La'genmea. puede- .adoptar' I\u&vOi1l métodos de trabajo.valo
rar la tarea de todos los productQresy estáb~ecer y cambiar
los puestos de tra~)o' sin :perjuicio de, las disposiciones vi-
ce.utas. -.

Siguiendo las normas reglamentarias yigentes. es función ex
elusiva de' lagen,ncí&. designar la ~tegoria profesional que
corresponda a cadá puesto d(l -trabajo, lo que ·hará teniendo en
cuenta las· condiciones.· 'peculiAres de cada uno de ellos.

B) 'Pambién...,aólopor propia,deCi§.iÓD., procederá,. amortizar
los puestd6- de. trabaj(t que quéden. VaCAnfés y q.ue estime no
son nece~os de. sustitución y dando t:uepta de eUo a la De·
legación de Trabajo. .

el Con. tódás 'estas nuevas formas de organización del tra
bajo 'se prod~cin\ un' ,beneficio, I\Ó sólo a favor de la Empresa,

. sino también mejorará la.situaciónde 1.os trabajadores. -- •
D) Cuando dentro de 1& jQi"n$da labora]seaposib~ reali

:zar simultánea o sÍ1C(JSivamente funciones' corre~on«Jientes ,8
varios puestos de trabajQ de· igual o inferto¡- categol1ü podrán
ser enoomendadaa a uD. __sólo productor en 'las condiciones se-
ftaladas en' l. ,Ordenanza de Trabajo.vlgente. .

E) La total retribución que percibe un productor de esta
Empresa corresponde :& un rendimiento normal en su puesto
de trabajo. , , .

-Fl La lomada. de tra-Pajo será la fijada en la Ortienanza de
Trabajo pára' el :tIersonal' ,de: Empresas Navieras. re~petándosé
la que vienen realizando los ingresados antes de Ida- julio de
1969:' .

CAPITULO 11I

Normas de, orden y, disciplina

Art. 7.° Al Todo productor debe" cumplir pe-rféctaniente lils
obligaciones:Que l~éorresponde como- tal productor de esta
Empresa, .siendo, de:dest8'C&r la asistencia y puntualidad en el
trabaJp', ,ten1-endOque cumplir COn exactitud los horari~ se-
Aalados. '
. J?ebe ~.mbién _efec~uar" el trabajo, -con, la mayor asiduidad"

y dIligencIa. desarroUándolo, de 1& mejor manera posible cum
pliehqo condiscipUo.a. 1n~s y sin poner reparos a las norma~J
e mstrucdoné8 que i'eciba de sus .superiores, polaborando siem
pre con ellos para obtene:r elmejar resultado pQSible del trabaJo
encomendado T, ;JJor ~nto.- 1& mayor productividad para la
Empresa. .'. '.,
, B} El 'persOinaJ·con mando. m.antendté.la 'disciplina: entre
todos .los productores que· ~ecuten" trab8tos a sus órdenes en .el
servicIO. a él encomendado., observando y corrigiendo enbueria
forma, tratan~~ siempre de elevar el ,nivel t-éctl.ico y profesional

'.

del p'ersonal y&plicando en su trato con el mlsmo los principios
de .relaciones humanas.

e) Las reclamaciones, quejas, peticiones u - observaciones
que por' cualquier éausa o motivo decida un productor formul~r
a la Empresa deberán ser siempredírigidas a la direC'.ción de la
misma. por conducto de sus refes inmediatos, siendo éste el
únIco camino que 'habrán de seguir los ''Pr~uctore's pnra obte
ner una decisión de la misma, ~in perjuicio de ias vias genera
les de reclamación.

CAPITULO IV.

Régimen. económico

art. S." Para ajustarse a 10 ordenado por el Decreto 2380/
1973. de 17 de agomí), sobre la ordenacióll del salarlo, las rctri
b\lciones obíeto de este Convenio quedan desglosadas de la for
ma que figura en el apexo. 1 Y con el siguiente carácter;

- Salario base; can este carácter legal.
. """:Plus de· actividad y plus de asiduidad; con carácter de

complementos salariales por calidad ocantidád de ttaba}o (ar
ticulo 5.° O. No se percibirán en horas tr~bajadas sobre la
jornada normal, ni secomputarú-tl a afee,tos'de tarifas de. horas
extraordinarias, ni antigüedad. ni a ningú.n otro efecto.

---., Indemnizaciones varias; con este carácter (artículo 3,0 al>
- Antigüedad; cori',carácter de complemento personal (ar-

tículo5." Al. '

.. Tanto el salario base como' el plUs' dtl actividad y el plus
deasiduida<4 entran en el. Cón-,p.uf.o de:l salario mínjmo inter
profesional y Se perclbir4ln también en las pagas extraordinariaE
de la de -Julio y N",vid~; -la antigüedad y las illdemnizaciones
varias entrarán, también en las dos' pagas extr~ordinarias.de
Julio y Navidad. ,

Art. 9.° Participación en b•.mefi-ciós,-Si el'dividendo repar
tido' a los accionistas excediera del 10 por 100 del capitaL se
reconoce al personal el derecho a percibir una paga por cada
2 por 100 de: exceso o parte alicuota correspondiente.

ArL 10. Ayuda f(lmiUary escol-ar.--Tndependientemente del
salario Y:, de la ayuda .familiar oficial de la Seguridad Social,
aunque con el mismo carácter, la Empresa. en esta revisión.
mantiene a sus empleados una ayudá de 500 pesetas mensuales
por cada una de .. laspersonassíguiente.5: esposa. hijos. padres
y padres políticos. siempre- que reúnan las condiciones Jegalés
necesarias para percibir el plus familiar oficial.. .

Tratándose de hijos se devengarán'desde la fecha efe nACI
miento dé los -mismos. adelantándose" igualmente la termina
ción.

Art.' 11. Vacaciones -Toda el parsonal de la Emp¡esa dlS
frutará de un período anual de ,yacationes de treinta dlas na~

turales. >

Para determinar el momento de su dIsfrute, se atenderá en
primer lugar la con:veniendadel· servicio•. y,. dentro de ella.
la Empiesa procuraré. ·complacer las preferencias de sus em
pleados.

Se confecCionará un cuadro por sección. que compl'enda las
fechas en que cada empleado proponga 'disfrutar sus vacacíones.
y por ~a Empresa se ,establect;!rá, con arreglo a las necesidades
y con, vistas a dichas ·l'ropuestas. un cuadro generaL

Las limpiadoras dis{rutarán de quince días de vacaciones.
..:. Art. 12. Vwiendas.-Se concederán préstamos a los emplea
das para la construcción o adquisición de viviendas subven~

Nonadas. de acueroóeon el Reglamento que la EmprBsa tiene
aprobado por· el InstUuto Nacional de la Vivienda para eEtos
casos: ..

Dichos préstamos, 'así como IQs concedidos con anterioridad
para este fin. n(j- devengarán interés.

Art. 1~. Prem.io.s.~Continuará establecido, un premio a la
cml.stancia en el trabaio continuado al oorvicio de la Empresa.
como sigue: ..' ',~

Para lo~ quecpmplan cincuent~.r&;;ños de serviCio sin inte
rrupción. en la Empresa. y hayan e5taQo durante el referido pla
~o de tiempo comprend1dos en la Reglamentación de Trabajo
de Empresas· Navieras ·recibiráh una insignia de oro y 50.000 pe-
setas en .metálico. -

Para los que cumpll\\n veinticinco años en 19s mismas con·
diciones recibirán una insignia de plata y 25.000 pesetas en me 4

táIico.
Art.· 14, Colocación dehi;os de empleado8_-Siguiendo cos~

tumbre tradicional de la Erripresa, los hijos de. los empleados,
en igualdad de condiciones con otros" aspirantes, tendrán pre
ferencia para ocupar los puestos. de .trabajo que hubieran de
cúbrirse.

'Art. 15. Cafácter 'del.Conv~nio.-Elprese-nteConvenio cons~
tituye un todo orgánico e· indivisibll Por eUo, sI 105 Organismos
ofiCiales. en ejercicio de la$ facultades que les son propias. no
aprobaran algunos de los pactos qUe coinprendenel Convenio,
éste se considerará ineficaz en su totalidad, debiendo revisarse
'su contenido.

Art. 16. Cláusula de- repercusión en preoios.-Lcs firmantes
de esté pacto Cleclaran unánimemente que el mismo. en su con
junto, constituye un régimen. más favorable al personal que el
de las disposiciones. Que hasta ahora le eran aplicables y que

•



la PUEl'sta en vigen.cla d~l mismo no supOne un alza alguna de_
precios. .
. Art. 17. Coniüdón de VigUañcia.6 interpreta.ción del Conve
nio.~La cOnstituye. una-eomj.&i6n Pari~riaformada por dón
Eduardo· Yban-a Hidalgo,. daD: Leopoldo Gómez de Lara Paniagua
y don Luis Ló~ _Ladró.D-.-' por la _representación -económica;
y por dow Roaelió Vivas SinqueiI):ani, don Felipe Rodrtgu"ez
Melgarejo .Y. don:ManueI Mora q¡.apatte, por la represel1tati6n
sociaL.· ,'_ ' __ .

Esta Comisión se reunirá en Sev1Ua _bajo la .presidencia del
Presidel'l:t.e de esté Con~enio, don José- M. VaHejo ,Mugurúza,

·· .. ·r·· " , .

oen .!'u defecto por persona elegida .para el cargo por las dos
partes de común -acuerdo.

. En todo lo no previsto en eLpresente Convenio _se estará
ala establec1dQcn la- Ordenariza de Trabajo de las Empresas
Navieras de 9 de agosto de t1969 {-'Boletín Oficial del Estado_

, número· 211, d~ fecha 3" de septiembrEt de 1900} y posterior mo~

düicaci6n, Orden 28 de febrero de 1974 (..BoleUn Oficial del Es
tado_ .nütnero 55, < de fecha, 5 de junio de 1974). .

y en prueba dé conformidad se firma el presente texto legal
en SeviUio a 9.~ julio de. 1974.
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ANEXO NUMERO 1

..-:;:;::::.:;;:==-_::.-::.==----

Saltirlo Plus· ,Plus.

I
Indemnlzací(f- TrIeniosbase actlvidad asiduidad n.' varias

,--- ---'-'---

15.897 3.974 1·.500 700
.,.1:3.342 3.336 1.400 • -+-- 600

11.520 2.775 f.300 '275 sao
11.102 2.775 '1.300 275 500

7.119 1.780 pOo 1.116 400
6.750 1.687 1.100 1.543 350
7.980 1.995. 1.200 635 400
6.750 1.687 1.200 1.813 350
6.604 1.701 1.200 2,521 400
6.750 1.387 300 150
ft750 1.687 1.200 1..813 350
4'0438 1.109 1.000 1.372
2A22 605 750 496

Licenciados' y .Jefes 'de Sección : .
Jefes' de Negociado ,: - ~.
.Oficiales ,· ..A- ;..: , '.; .
Oficial6#> .B_ .....•.. ;,; ;..•..~ ¡ , .

~~~E~~::a~:::::::~:::·:::::::::::~:::::::::~::,::::'::::~::::::::::::~:::::
g;~:o~~&ñ~..::::::::~:::::·::::::::::{·:::::::::::::::::::::':::::::::
Limpiadoras (ocho ,horas) ,., ,....•.........•..•.. ' .
Mozo"-almacén ; ;: ', : : , .
'Aspirantes .. , .
Botones

Cat~orías
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EI.MJnistrode Industria~

ALFREDO SANTOS BLANCO

DISPON(lO,

Articulo único,-De conformidad' con lo prevenido en el ar
ticulo once del DeCr.eto ·tres mil seiSCientos noventa y uno!
ml~ noveci?ntos setenta Y ,90S; de veintitrés, de diciembre. en
relá~ión con ,el artículo -se$nta.. cuatro, de la. Ley del Plan de
DesarroHc Económico y S{\k:i~l, texto ~fundido aprobado por De.
creta' mi!· quinientos:.fu.arenta, y_ uno/mil novecientos setenta 1
d(Js, de quince -d,e '.IlIftniQ~ se roncade .a la Empresa cFuerzas
Eléctricas- ,de Cataluña, S. A,_ W. E..C. S.' AJ, el beneficio de
expropiaci6n forzosaJU'e\'istoen el artículo tercero de la Ley
dento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta. y tres, de, dos
de diciembre para la instalación de un oleoducto que permita el
transvase directo, de fuel-otl deSde la planta de cCámpsB» sita.
en 'BadaJona, hast-a' las.; instalaCi.QDeS de allP-acenamiento de' la
nueva qlntral térmica. de San~drián,:declltá.ndóSe en concreto
la utilidad pública. de las ·instalaci.ones que integran.. el cijado
Oleoducto.

Así lo di~pongo por el presente· Decreto, dado en Madrid &
veInte de julio de ,mil novecientos setenta y cuatro. ,

JU"N CARLOS DE BÓRBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

M1NI$TEltIÜ DE .INDUSTRIA
•

15444 ' DECRETO 2229{l974. de 20 de juliO'; por el que se
concede lilo'..Fuerzas,Eléctricasde Cataluña. S. A.-.
el "bsileficiO;"de -exprDpiactón ,forzosa para. la 'insta~

kicián-· de·· Un .' 'ol-eoduc.ro desde la 'Mtaría de
CAMPSA en'Badalona· a las centrales té-nnicas
de Sa:nAdTi4n~1 y!l y se dec~ran de utilidad
pública .las insUlJaciol1¡s. del .referido oleoducto.

El articulo- sesenta. cuatro, .de .Ia Ley del Plan de Desarrollo
Económico y SoQal, ~to refundido aprobado por Decreto 1541/
Hl12, de ~5 de iunio,esj¡ablece1l;Ue siempre que se trate de al
canzar un grado ,de productividad suficiente. el Goblel'IlDpodrá~
decre~,con.... ~terQXcePc1GD.Jll, a favor de unaE'm.pr~ la
obnceslón'de los beneficioS apllcablesa las industrias de interés
preféI'$Dw. ~, . '. " . "

La': EmpI'EJ,~a ~uerzas Eléctricas de -Cataluña, S. A.
[F. E. C. S, A.l. !la solicita<!<> ,del M;lnililerlo delndustrla QU& se
leautoriee,' de ~erdo. co~,:-pmlecto~tado. la construcción
d~un ol~ucto 'q118 pennit!4 .el .trasvase dírec:t.Q de fuel·oil des
de la plan-tade ,aCaqi.psa...sita ,en. Badalona. basta .las instala:
cionesde alJ:n.. ai:Anamiftlto·d.,.. llueva' ~entral. térmica de San
Adrián•.Y .que s8'déclate en' concreto, la utilidad pública del
r~ertdo-oledduéto.' .' . ..... .- .. ;

La,declaradónde,utilltiaQ Públi~ tiene plena justificaCión en
la economiay ven,taja.9,ue repn:j&el\t& el transporte de:fuel·oil
p()r'oleodu~o'.desde 1.8 factOría.'. de -campsa- 'al al~ena;miento 15445 DECRETO 2230/1974, de BOde julio, por el que se
d$ Las centraJ.91 *':Jmcas-. suit.ttuyando-el actual medio de· trans~ . otorgan .los bimeficios de .expropiación forzosa 'Y
por-te~ per.'vi¡s d.~--oom~ó~ CóDgesUo~s"de 98-miones- 'urgen.te ocupaelQ.]1 de btenf$." derechos al objeto'
cisterna.. .'. .. . .... . . '.'. . , de imponer la 'Be1'\ridumbré~de paso para construir

El artic1,1lo-once del Decreto tre'$ mU seiscientos noventa y una línea de- .. fransporte de. energÚl eléctrica ti
uno/mil novecrento.s setenta y dos. de veintitrés dedicíembre, 66 KV. de tensJón;cEI ~go·Mon%Ón-en la provin-
declara de,utilidad pública y .de urgente'..·ccupadón la expropia- e:ia de Bue6ciJ. pOr lIJEmpresQ cHidro-Nitro Espa-
ciónforzosa e únposid9D de sEtn'idumbre, 'de los ,bienes y dere- ñola; S: A,á.' .....
chOs necesarios pata la tnstal8c1ón. de·q dep6sitosy tanques' .
deStinados.",al.a_.to.·..de laI ,.pacIda_. dealJ;naCsnamiento La Emprésa ..Hidro-Nitro Española, s. A.-. ha solicitado del
de, los. ·crud_:j~"patr.o1ff8l'OsdelasEmp~9asafec~. Ministerio de Industria latoncesión d,-los,beneticios de expro
tadas por esta dispositlón que- asf.loso1ici,tEm, mooian,te-ta pre- ..plaqión fQrzosa' e illlJllJS:iciÓD de la&$'Vidutilbre de paso y la
sen~ióndel·oportuno'an~.asi como la copstrucbión de'. declaración de urgente· ev;upación en, base a lo dispuesto en el
VÍ~ de acceso;couducerones 'de' líquidqs' y energia eléctrica, arU-culotreinta y unodellleglamento,aprobaqo por Decreto dos
g)eo<iuctos y demás obras -a.coe$6rias. ' mil $iscientos diecinueV&lmilnov,etientos sesenta y seis, de vein-
'Aut.orizado.el.proyeeto por Re$Qlución d~ la D,iracción Géne. te de octubre, de apli((aCiOndelaLey diezlmRnl;)vecientos sesen~

rel de la ~nergfa'de::d'os ,.de máyo de mil nov.ecientos 'setenta . tay SEli,S, de dieciocho de marzo, de expropiación fo~osa y san-
y cuatro, )a efecti~ de:sl1 ~ci6n·res-ulta.~ndiciona.cta clones en ma~ria·de instalacipueliltelédric8S;.con,la fmalJM,ad de
,por el. ~torgamíentó 'delbetJeflcío eXproplaterio, a cuyo electó 'construir' una :linea da transporte de. 'I;!nergfa 'eléc.trica a sese~ta
se consldera'just1ftcado 'ha~ U80·,delB facultad excepCional '1 seis KV. de tensión, que con o~eI). en la ~tral hidroeléctrIca
que confiere al Gobierno ,el articulo sesenta. cua.tro; de la Ley ..ElCiego» y a través de ladenomm~a ..Arias 11-, llegue ha.s.ta la
citada. . --: .' e ' . '.., 'subei¡¡taclón de. la faetona de ferromanganeso afinado Y stlico-

En su Virtud.. ,s. propuesta del Ministro.de Industria. y previa manganeso, que- 'laEmpiesa petidonaria de los beneficios ,ha es~'
. deliberación del--COnsej~,deMinistros'ensureunión del día cinco tablecidben término munJclpal.de Monzón (HuescaJ.
de julio de mil novec1enws setenta y cuatro, Declarada la utilidad· P\bU~',en concreto, de la citada ins-
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